
EL SENADO Y CÁMARA DE DIPlJTADOS DE LA NACIdN ARGENTINA 
SA NCKINAN CON FIJERZA DE LEY... 

Articulo Io- Convócase a la ciudadanía de todo el territorio nacional a 
una Consulta Popular Vinculante, para que decida sobre las siguientes 
cuestiones referidas a la llamada Deuda Externa: 
a)- Si se paga 0 no se paga. 
b)- Si se debe conformar una Comisión hvestigadora sobre los Orígenes, 

Crecimiento, Proceso y Desarrollo de la Deuda Externa para comprobar 
su legitimidad o ilegitimidad, así como tambikn su earticter y 
responsabilidades políticas. 

htículo 2”- j,as boletas que se utiharáll para realizar la <~hsulta 
Popular Vinculante, serh dos, troqueladas para dar la posibilidad de 
optar por cualquiera de las afirmaciones siu contradicción. l,levarh 
escrito el siguiente texto: 



ROlJC’I’A “A” (troquelada) 
SI: Kstoy de acuerdo en dejar de pagar la Deuda .Externa. 
SI: Estoy de Acuerdo en que se conforme una Comisión Investigadora 

Sobre los Orígenes de la Deuda Externa. 

~OI,ti’Tii “8” (troquelada) 
NO: Estoy de acuerdo eu dejar de pagar la Deuda Externa. 
NO: kktoy de Acuerdo en que se conforme una Comisión Investigadora 

Sobre los Orígenes dc la Deuda Ihterna. 

Artículo 3”- La Consulta Popular Vinculante se realizarti de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 25.432 eu lo que se refiere a la misma. 

Artículo 4”- Comuníquess al Poder Ejecutivo Nacional, etc, 


